
Los trabajadores que son elegibles y tienen una condición
calificada pueden recibir hasta 12 semanas de beneficios de
licencia pagada por la mayoría de las razones. Dos semanas

adicionales pueden estar disponibles para la incapacidad
durante el embarazo. Beneficios por la licencia por violencia

familiar están limitados a 12 días.  
 

La duración real de beneficios dependerá de su condición
de salud específica o de la condición de salud de su familiar. 

¿CUÁNTO TIEMPO PUEDO RECEIBIR LOS
BENEFICIOS DE LA LICENCIA PAGADA?

Ganó al menos $2325 en el trimestre de mayores
ingresos de los primeros cuatro de los cinco trimestres
completados más recientemente
Actualmente está empleado por un empleador cubierto
de CT o estuvo empleado por un empleador cubierto de
CT en las 12 semanas anteriores a la licencia
Los empleados de temporada, por día y de tiempo
parcial califican si cumplen con los requisitos de
elegibilidad anteriores

Usted es elegible si: 

¿SOY ELEGIBLE?

Recibir tratamiento por su propia condición de salud grave
(incluye el embarazo y la donación de órganos y médula ósea)
Cuidar a un familiar con una condición de salud grave
Vincularse con un nuevo hijo (adopción, nacimiento, o cuidado
de crianza)
Abordar problemas que surgen de la violencia familiar
Cuidar a un miembro de la familia lesionado durante el
servicio militar activo 
Tomar una licencia de exigencia calificada asociada con el
despliegue militar

¿CÚALES SON LAS CONDICIONES DE
CALIFICACIÓN?

 

La Licencia Pagada de CT es un programa estatal que proporciona beneficios
de reemplazo de ingresos para trabajadores cuando necesitan tomarse un

tiempo fuera del trabajo por razones especificas de salud o familiares, como
su propia condición de salud grave, para vincularse con un nuevo hijo, o para

cuidar a un miembro de la familia experimentando una condición de salud
grave.  

 
*La Licencia Pagada de CT NO proporciona protección laboral. 

CT FMLA proporciona la protección laboral. 
 

¿PREGUNTAS?

¡ESTAMOS AQUÍ PARA AYUDAR!

INICIE SU SOLICITUD EN
CTPAIDLEAVE.ORG O

LLAME AL
 (877)499-8606

 

Los beneficios de la licencia pagada de CT se basan en
sus ingresos y tienen un tope de 60 veces el salario

mínimo estatal (actualmente $840 por semana).
 

Los beneficios de la Licencia Pagada de CT pueden
reducirse por cualquier beneficio proporcionado por el

empleador que reciba, como tiempo libre pagado o
discapacidad a corto plazo. No puede recibir más del

100% de sus ganancias semanales normales.  
 

¿CUÁNTO PUEDO RECIBIR?


